
N úm. 4 2̂. Lunes S de Octubre del año económico fie 1868  u 1869. 130 mls. de escudo.

Se publica los IjIiiics, miércoles y 
Viei*nc.s.—Eos suscritores ile esta Ciii* 
liad pag'araii SOO mis. de ese. al mes, y 
iiife escudo !£00 mis. los ile fuera, á  
eses, uu trim estre, d eses. 400 mis. 
medio auo.

Eos anuncios particulares que se 
quieran insertar en el Boletiu, previa 
licencia del limo. Señor Oobernador, 
pagarán 30 milésimas de escudo por 
linca.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Junta Revolucionaria 
de Albacete.

La Jimia Revolucionaria de es- 
la Capital, aunque elej^ida por acla
mación de todo el vecindario, aten
ta el origen local de su nombra
miento, no dudó en consliluirse con 
el carácter meramente municipal. 
Pero las de igual índole de los pue
blos de esta provincia al dar cuen
ta á esta de su respectiva instala
ción, vienen implícitamente todas y 
explícitamente algunas reconocién
dole carácter provincia!; y es que 
el recto instinto de las localidades 
presentía la necesidad de tal inves
tidura. En efecto, lia sucedido en 
mas de un pueblo que se han cons
tituido á la vez ó sucesivamente dos 
distintas Juntas Revolucionarias. 
Funcionando la de esta Capital en 
el estrecho círculo de local no po
día resolver los conílictos que había 
forzosamente de surgir de esa du
plicidad de autoridades; y como 
esos conflictos pueden llegar á pro
ducir la alteración del orden públi
co en algunas poblaciones, ha creí
do de absoluta necesidad investir
se, si bien interinamente de carác
ter provincial, para procurar con el 
mas recto espíritu dirimirlos. Por 
hoy se limita á dar esta Junta á las 
locales un consejo para intentar la 
deseada y conveniente conciliación. 
Puesto que todos los partidos libe
rales han tenido participación en el 
movimiento revolucionario, que la 
tengan también en las Juntas de 
cada localidad, por mas que nece
sario sea aumentar el número de 
los individuos que las constituyan; 
y de ese modo podrán estar en ellas 
igualmente representados, como ha 
sucedido en esta los Progresistas, 
la Union liberal y la Democracia.

El orden es necesario para el 
desenvolvimiento de la libertad, y 
un sentimiento de verdadero patrio
tismo debe inspirar á todos el deseo 
de conservarle. De este modo no se

malograrán los esfuerzos que para 
procurar la regeneración de este 
pais han hecho ilustres patricios. 
De este modo, también daremos á 
la Europa una muestra evidente de 
que somos dignos de libertad y que 
estamos educados para recibirla.

El Secretario, Meiidez.

DE LA GACETA.

GKONXGA POX.XTXGA,

El movimiento nacional iniciado 
en Cádiz, y de cuyo resultado en 
Madrid daba cuenta la Gaceta de 
ayer, prosigue, se desarrolla, ga 
na el ániniQ de lodos, y antes de 
bien pocos dias será la fórmula po
lítica necesaria del País. Existe aún 
sin duda, un punto oscuro en el 
orizonte: en medio del gozo univer
sal, todavía se divisa uaa región 
donde reinan la desesperación y la 
guerra. Con pesar profundo debe
mos declarar, que el General D. 
Juan de la Pezuela, fallando, con 
una obstinación incalificable, al do
ble deber del ciudadano y del sol
dado, insiste aún en sostener la 
causa de la ex-reina Doña Isabel 
de Borbon, oprime á una gran par
te de Cataluña, encadena á Barce
lona, alienta solapadamente aspira
ciones que serían execrables, si, 
ante todo, no nos pareciesen anti
cuadas y ridiculas; y tal vez inten
ta sin remordimiento, en obsequio 
á los inlerescs de una familia, la 
guerra civil, y acaso la disolución 
nacional y la destrucción de la in
tegridad de nuestro territorio.

Que el General Pezuela puede 
ser muy pronto duramente cas
tigado por su rebeldía y loca teme
ridad, bien se trasluce en la vigo
rosa actitud del Pueblo en el celo 
y disposiciones de los Generales li

berales, en la frialdad del ejército 
que manda, en la misma índole del 
mencionado General que, si es bra
vo; entusiasta por demás á veces, 
débil, indeciso otras, y al fin no 
del todo defendido de que la revo
lución le sorprenda en uno de es
tos frecuentes accesos de debilidad 
ó resignación.

Pero, ¿qué decimos? hablamos 
como si el General Pezuela fuese 
todavía un poder; como si el ter
ritorio á que forzosamente ha de 
circunscribir su tiranía, no fuese 
una parte bien escasa del territorio 
español, como si aquella córte á cu
yas peligrosas, corruptoras caricias 
estaba tanto tiempo hace acostum
brado, se mantuviese aun firme y 
poderosa tras de él; como sí, en fin 
la Revolución no fuese ya por sí 
misma bastante poderosa, bastante 
popular también, para aniquilar á 
un general rebelde, y después de 
todo, de mérito militar dudoso. Y 
la verdad es que mientras el Señor 
Pezuela se obstina en contrariar 
una Revolución nacional inevitable 
además de gloriosa, una por una 
van declarando las provincias y las 
capitales que quieren vivir libres 
ó perecer. Ayer eran Talavera, 
Guadalajara, Teruel, Murcia, Sala
manca y otras muchas más, las que 
negaban su adhesión al antiguo ré
gimen: hoy son la Coruña, Zara
goza, Pamplona, San Sebastian 
misma la postrera mansión de la 
córte, las que se pronuncian contra 
la prolongación de la existencia po
lítica de los Borbones.

Y el cambio es tan fácil como 
profundo, y los agentes de los Bor
tones huyen, no combaten; y ape
nas si se confirma que en tal ó cual  ̂
punto haya habido efusión de san
gre, y los ciudadanos todos, á quie
nes solo las artes maquiavélicas de 
los cortesanos debían por lo visto 
dividir ántes, al verse libres, se re
conocen hermanos; y la alegría es 
universal, y ya germina la grata es
peranza de que, al volver por su de

coro y por su libertad, la Nación ha 
adquirido á la vez el medio de re
cobrar su decaída grandeza. Lo que 
desde luego parece bien cierto, lo 
que la Gaceta de Madrid se com
place en anunciar al público, es que 
no bien en el antiguo régimen se 
aleja, el bienestar renace, la calma 
se aumenta; ya tienden al alza los 
fondos públicos, ya se meditan y 
combinan fecundas empresas, ya el 
extrangero desdeñoso, hostil hasta 
aquí á una nación cuya capital de
fecto no consistía sin embargo más 
que en un senlimieuto de lealtad 
demasiado ciego, ya el extrangero, 
decimos, se inclina con abierta sim
patía ante la significación histórica 
el valor real y el gran porvenir de 
España; ya, en fin, parece como 
que el espíritu público se depura 
y eleva, y cesamos al fin de asfi
xiarnos bajo la presión de una at
mósfera envenenada.

Ello había de suceder algún dia. 
La Providencia debe velar sin du
da muy especialmente sobre las na
ciones magnánimas y sufridas, y 
hé aquí que la moderación y pade
cimientos del Pueblo español han 
obtenido al fin una recompensa. 
Ayer, 30 de Setiembre de 1868, 
á las dos y cuarenta minutos de la 
tarde, la jfunta Revolucionaria de 
San Sebastian decía textualmente 
á la Junta Revoluciona) ia de Ma
drid: DOÑA ISABEL DE BORBON 
CON TODA SU FAMILIA MAR
CHO A FRANCIA. Una dinastía 
huye con esta familia. La Nación 
sola aparece ante nuestra vista.

¡Que el cielo guie los pasos de la 
Nación!

Por telégrama recibido anoche, la 
Comisión de la Junta Hcvoliicionaria 
de Madrid, enviada á .\ndalucia para 
avistarse con los Generales del Ejérci
to Libertador, hace saber á la misma 
que el Sr. Duque de la Torre, acom
pañado dcl Sr. Sagasla, saldra hoy en
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dirección :i esta capital. La Junta pro
curará hacer conocer al público ĵ a 
hora de la llegada del ilustre viajero

!

De los despachos telegráficos reci
bidos ayer por la Junta Provisional 
Revolucionaria de Madrid, claramente 
puede colegirse que ya no queda el 
más ligero resto do tierra española en 
poder de los Borbones. A Zaragoza, la 
Coruña, Bilbao, San Sebastian, Pam
plona, ya adheridas al movimiento 
nacional, como indicábamos en el nú
mero do ayer, ha seguido al fin Bar
celona, .que ha debido recordar con 
amarga oporUinidcd en los últimos 
ocha dias cuánto Rabia dañado á su 
iiiniiencia política la dinastía vencida. 
Que la c;\i)ital de Cataluña debía sen- 

háeia (d movimiento iniciado enlir
Cádiz la simpatía con que desde luego 
lo acogieron las poblaciones maríti
mas, no es posible dudarlo, y hasta 
pudiera afirmarse, dados los antece
dentes y habitual espíritu de Barcelo
na, que se distinguió entre todas por 
el ardiente anliclo con que ha seguido 
las vicisitudes de la bandera de la Li
bertad. Poro, entretanto, los dias pa
saban, alzábanse una tras otra las po
blaciones de la costa y dcl interior, y 
la adhesión de Barcelona no llegaba.
La ansiedad crecía por instantes: va
gas indicaciones de las Juntas de Léri
da y Tarragona inducian á la Junta 
provisioncl Bevolueionaria de Madrid 
á sospechar que el movimiento de la 
capital do Cataluña era ya un hecho ó 
drbia serlo en breve; pero la notoria 
adliesion del general Pcziiela á losBor- 
bones y los poderosos medios de que 
le era lícito y tal vez grato usar, bas
ta llegar en caso necesario la destruc
ción total de la ciudad, Y sobre lodo 
el silencio verdaderamente siniestro 
que alrededor de Barcelona so obser
vaba, Iraian desasosegados ó inquietos 
los ánimos. Al íin Barcelona ba podi
do romper nna vez más las cadenas 
que tan cruelmente la oprimian de or
dinario, y asociarse al grito lanzado 
por sus hermanas todas las ciudades 
españolas. Ln despacho dcl oO, que 
tenemos á la vista, indica ya, aunque 
no de una manera explícita, que Bar
celona no perlcnecia en aquel dia á los 
Borbones. Un telegrama fechado ayer, 
confirma de una manera categórica el 
despacho anterior; trasmite una ar
diente felicitación de aquella Junta á 
la de Madrid; muestra todavía algún 
recelo sobre las intenciones de la ex- 
roina y sus partidarios; anuncia, en 
fin, que la población so ’vó libre de 
Pezuela, que h .va hacia Tárroga, pre
ludiándolo asi iin tercero y último 
despacho d<-l mismo dia por la tarde, 
en donde ya desaparecen del lodo las 
Iludías de la incertidumbre y del re
celo, y solo se vé un entusiasmo y una 
confianza inmensa en la (causa de la 
Revolución española. Ls la última, 
pero también una de las más vivas 
personificaciones de las dolorosas al
ternativas por las cuales acaba de atra
vesar la Nación.

Junta Provisional
REVOLUCIONARIA DE MADRID.

La Junta provisional, recono
ciendo la importancia de que la 
Administración de Justicia no su
fra el menor entorpecimiento, así 
para castigar los crímenes como 
para resolver sobre los intereses 
de los ciudadanos, é ínterin es 
nombrada la Junta que gobierne á 
Madrid por el Ubre voto de todos 
los vec'nos, acuerda que V. E. lo
me las providencias más eficaces 
para que los Tribunales administren 
justicia pronta y eficazmente, y en
cabecen las sentencias en nombre 
de la Nación, redactando una fór
mula que circulará V. E. á todos 
los Jueces y Tribunales dependien
tes de ese superior.

Madrid 30 de Setiembre de 1868. 
Por ia Junta provisional: Nicolás 
María Rivero.—Laureano Figuero- 
la.—Miguel Morayta.-Sr. Regente 
de la Audiencia de Madrid.

A fin de salvar los intereses del 
dominio público y los importantes 
valores que contiene esa Fábrica, 
la Junta provisional acuerda que, 
en lodos los papeles timbrados y 
sellados, se ponga la frase de Ha
bilitado por la Nación: en los se
llos de Telégrafos, de Correos y 
otros que, por su reducido espacio, 
fuese difícil la colocación, se estam
pará la fórmula sobre el busto de 
la ex-reina.

Madrid 30 de Setiembre de 1868. 
Por la Junta provisional: Laureano 
Figuerola.—Nicolás María Rivero.- 
Francisco Jiménez de Guinea.-Ma
riano Vallejo.—José María Carras- 
con.—Sr. Administrador de la Fá
brica del Sello.

Se servirá V. disponer que, sin 
entorpecimiento de ninguna clase 
se satisfagan las libranzas del Giro 
Mutuo que vengan á cargo de la 
Tesorería Central ó de provincias.

Madrid 30 de Setiembre de 1868> 
Por la Junta provisional: Pascual 
Madoz.—Nicolás Mana Rivero.— 
Laureano Figuerola.—Sr. Director 
del Tesoro público.

Madrid 30 de Setiembre de 1868. 
Amable Escalante.—Nicolás María 
Rivero.—Antonio Valles.—Facun
do de los R íos y Portilla.—Manuel 
García y García.—Mariano Azara.- 
Miguel Morayta.—Francisco Jimé
nez de Guinea.—Mariano Vallejo.- 
José María Carrascon.

Habiendo llegado á noticia de 
esta Junta que después del momen
to de su instalación se ha repartido 
una cita á los Doctores de la Uni
versidad Central para que asistan á 
la investidura de un grado que in
tentaba conferir D. Diego Vaamon- 
dc y Zafra, según un formulario de 
Reglamento, en oposición con la 
legalidad existente, y consideran
do que este acto constituye un ver
dadero ataque á las conquistas de 
la revolución, esta Junta ha dis
puesto exonerarle del cargo de Rec
tor de la Universidad Central, sin 
perjuicio de exigirle la responsa
bilidad que corresponda.

Madrid 50 de Setiembre de 1868. 
Amable Escalante.—Antonio Va- 
lies.—Nicolás María Rivero.—Fa
cundo de los Ríos y Portilla.— 
Francisco Jiménez de Guinea.—Ma
riano Vallejo.—Miguel Morayta.

1'̂ .

Obligada esta Junta Revoluciona- 
l i a á  desempeñar durante un dia 
más la misión que el Pueblo sobe
rano la ha confiado:

Teniendo en cuenta que las se
paraciones, vacantes y comisione! 
acordadas á los Ilustres Catedráln 
eos de la Universidad central, Don 
Antonio María García Blanco, Don 
Emilio Castelar, D. Julián Sanz del 
Rio, D. Nicolás Salmerón y Alonso, 
D. Fernando de Castro, D. Manuel 
María del Valle y D. Francisco Gi- 
ner de los Ríos, constituyen un 

■ brutal alentado á los fueros de la 
ciencia y á la dignidad del Profe
sorado español; la Junta Revolucio
naria, como justa reparación á la 
causa de la honra universitaria, les 
restablece en las Cátedras que des
empeñaban en la Universidad Cen
tral,con todos los honores inheren
tes á su cargo.

La Junta provisional Revolucio
naria ha acordado que el sorteo de 
lotería que debía haber tenido lugar 
el 28, y quese suspendió por efecto 
de las 'circunstancias, se celebre el 
dia 3 del corriente. Y como la situa
ción excepcional del país pudiera 
dar lugará abusos que tanto impor
ta evitar, se ha decidido'que se de
claren anulados los billetes consig
nados á las respectivas administra
ciones, cuyos certificados de devo
lución de |billetes sobrantes no se 
hallen en poder de las Autoridades 
conslituidas, hasta las doce de la 
noche de] dia 2.

También se ha acordado que se 
publique en la Gaceta la lista de los 
billetes caducados.

Anoche á última hora la Junta 
provisional revolucionaria de Ma
drid recibía, del Sr. Duque de la 
Torre, el siguiente despacho tele- 
írráfico:

Despacho Telegráfico,

JuntaEl Duque de la Torre á la 
provisional de Madrid.

«Tan luego como fije la situación 
de las tropas que mandaba Novali- 
ches, para evitar una colisión con 
las de mi mando, marcharé sin de
morad esa, conforme con los de
seos de esa Junta. >

A estas nuevas, que seguramen
te no serán del .todo gratas á este 
buen pueblo de Madrid, ganoso sin 
duda de saludar cuanto antes al 
bizarro que tan eminentes servicios 
acaba de prestar á la Pátria, debe
mos solo añadir que, según nues
tros informes, ni la dilación del via
je dcl Sr. General Serrano, ni el 
retraso que acaso sufra también el 
regreso á esta córte del Sr. Gene
ral Prim, serán inútiles para la Li
bertad.

La magnánima actitud del pue
blo de Madrid en estos dias, em
pieza á dar sus naturales frutos. La 
Junta provisional Revolucionaria ha 
tenido el placer de recibir ayer las 
siguientes comunicaciones, inglesa 
ia una, francesa la otra, que hon
ran sin duda mucho á sus respecti
vos autores, pero que realzan so
bre todo el nombre de la revolu
ción española y de Madrid, y per
miten fácilmente inferir cuan gran
de puede llegar á ser el prestigio 
de España, una vez afianzado en 
nuestro país el reinado de la Liber
tad.

A la Junta que compone el Go
bierno provisional de Madrid.

Ciudadanos: En nombre de todos 
los proscritos republicanos del 2 de 
Diciembre do 18Í31, errantes aun en 
tierra extranjera, y también en nom
bre de los más desgraciados aún, que 
viven bajo el régimen de gobierno ac
tual de Francia, saludo vuestra glorio
sa revolución.

La cadena de los tiempos iia sido 
rola en la memorable jornada de ayer. 
Asi caen ante la luz y la razón, cada 
vez mas cultivada, de los pueblos, los 
dogmas y las instituciones ruinosas. 
Basta un i’ayo de luz y un soplo inspi
rado por la Libertad, para sumirlos 
en un abrir y cerrar de ojos, en el pol
vo de las edades.

Veterano de las luchas gloriosas 
de mi País, séamc permitido decir al 
pueblo de Madrid, que se ha mostrado 
digno de la Libertad que ha conquista
do, y apto para el ejercicio do la 
Soberanía, cuyo cetro ha reivindi
cado.

¡Nunca he visto en la historia más 
entusiasmo unido á tanta dignidad!

La era que se abre ba recibido un 
magnífico bautismo, y el alma altiva y 
generosa de la antigua España, ha de
bido exlremecerse de alegría ante el 
espectáculo imponente de un Pueblo, 
que el primer uso que hace de la Li
bertad, es para constituir el orden 
material y preservar su victoria de 
todo otro exceso que el de un inmen
so torrente de cordialidad y de inde
cible alegría.

¡Honor al Pueblo español!
Yo, que creo que la moralidad es

tá en las masas y que la unión frater
nal de los Pueblos debe ya triunfar 
definitivamente de la tiranía de los 
emperadores y de los reyes he sen
tido fortificarse y engrandecerse mis 
antiguas y queridas convicciones ante 
la aptitud tan admirable del pueblo 
de Madrid.

Que no se diga que somos soña
dores y utopistas. El Pueblo, en sus 
maravillosos instintos, nos escucha y 
nos comprende, y no quiere más que 
dejarse arrastrar por su fraternal sim
patía en brazos de los otros Pueblos, 
diciendo á los reyes.

«Vosotros nos calumniáis: vednos 
aquí tal como somos.*

A no dudar, la victoria de ayer es 
un gran paso dado en el camino de la 
fraternidad universal.

Al caer, por la voluntad del Pue
blo soberano, el trono de España, 
ha conmovido todos los tronos del
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continenle, y el Pueblo de Madrid ha 
dado ejemplo á todos los de Europa.

¡Viva el Pueblo español!
Madrid 30 de Setiembre de 1868.- 

II. Amiel.

A la Junta provisional Hevoluoiona- 
ria de Madrid.

Los ingleses residentes en Madrid 
o pueden dejar pasar el glorioso 

acontecimiento de este día sin darlo á 
conocer á los hijos de Inglaterra.

Se apresuran á felicitar al Pueblo 
de Madrid por el nacimiento de su 
nueva nación (the new nation) y con
signan con el respeto mas profundo la 
generosa conducta de este Pueblo, par
ticipándola á sus compatriotas.

La noticia de que en estos momen
tos la dinastia de los Borbones es der
rocada pacíficamente por un Pueblo 
oprimido y ultrajado, llega á nosotros 
en medio de una completa tranquili
dad; pues, á diferencia de todas las 
demás revoluciones, esta se ha verifi
cado sin derramamiento de sangre.

España se ha ennoblecido grande
mente en este dia, y los ingleses que 
habitan en Madrid esperan y confian 
que en lo sucesivo progresará á pasos 
agigantados, hasta ocii))arcl lugar que 
le corresponde entre las demás nació, 
nes, sus hermanas, de las cuales se 
habia apartado por la conducta de sus 
gobernantes.

Hace algunos siglos que el Pueblo 
inglés dió el grito de ¡Viva la Libertad! 
que lioy repite España. Desde aquel 
momento, Ingiaterra ha prosperado, 
y las libertades civiles y religiosas lian 
consagrado los dcreclios individuales 
de los ciudadanos ingleses.

Que estos mismos derechos se ase
guren en España, y la Nación adelanta
rá en todo aquello que hace á un Pue
blo grande. Este primer paso en la 
nueva senda comenzada hoy, es más 
satisfactorio porque consagra la Sobe
ranía Nacional, basada en la cordura 
del Pueblo, y semejante conducta es 
mucho mas grande en aquellos que por 
largo tiempo han soportado el yugo 
del opresor.

Hoy, al entrar España en el ejerci
cio de la libertad de imprenta, podrán 
regocijarse las naciones viendo disipa
das las tinieblas que por tantos años 
lian oscurecido sus glorias.

Los ingleses residentes en Madrid.

Madrid 29 do Setiembre de 1868.
Inútil nos parece referirlo: la Junta 

Provisional Hevolucionaría lia contes
tado á estas comunicaciones con la ca
lurosa gratitud que por todo género 
de consideraciones merecen. Mañana 
IHiblicaremos la contestación dirigida 
a Mr. II. Amicl: hé aquí enlrclanlo la 
dirigida á los ciudadanos británicos:

Junta Revolucionaria
DE MADRID.

A los ingleses residentes en esta 
capital: La Junta ha leido con inmenso 
entusiasmo la calurosa y nobilisima 
expresión de sus sentimientos en favor 
de España por los hijos de Albion. Si: 
hoy renace una iHieva nación que, fe

cundada por la libertad, estrechará 
cordialmenlc la mano á ese Pueblo in
glés, que hace dos siglos supo conquis
tarla. Los Austríacos y los Borbones 
ahogaron nuestra vitalidad; hemos sa
lido de la fosa en que nos hablan se
pultado. Nuestra resurrección no es 
para caer en antiguos errores, sino pa
ra aceptar y firohijar todos los adelan
tamientos que en el orden racional y 
moral han hecho los Pueblos que an
tes que nosotros rompieron las cade
nas que los oprimían. La Junta envía 
un voto de gracias á los nobles hijos 
de Albion que la han felicitado.

Madrid 30 de Setiembre de 1868.— 
Amable Escalante.—Nicolás María Ri- 
vero.—Antonio Valles.—Facundo de 
los R ío s  y Portilla.—Manuel García y 
García. — Mariano Azara.— Francisco 
Jiménez de Guinea.—Miguel Morayla. 
Mariano Vallejo.—José María Carras- 
con.

3

Para atender á la dirección y cui
dado de los intereses de Madrid, la 
Junta delega intcrinamcnle, hasta la 
resolución que acuerde la nueva Jun
ta elegida por el sufragio universal, á 
los Sres. I). Félix Pereda y D. Julián 
Sanlin de Quevedo.

Madrid 30 de Setiembre do 1868.- 
El Presidente, Madoz.

En atención á lo excepcional de 
las circunstancias actuales, y con ob
jeto de no privar á nadie del percibo 
de la paga que lo corresponda, se au
toriza á los babiliiados de todas las 
clases activas y pasivas á que fpor es
ta sola vez prescindan del requisito 
de la conformidad de la Autoridad ci
vil con la fe de vida extendida por los 
párrocos.

Madrid 1.° de Octubre de 1868.- 
Por la Junta Revolucionaria, el Se
cretario, Miguel Morayta.

Para facilitar el servicio importan
tísimo de fontanería, alcantarillas y 
demás atenciones municipales urgen
tes que no pueden sufrir demora, es
ta Junta manda á las fuerzas colocadas 
en las calles por las de distrito, que 
no pongan obstáculo á la circulación 
y servicicio de los empleados munici
pales, quienes, para mayor seguridad, 
llevarán un pase con el sello del Ayun
tamiento y firmado por uno de los 
dos encargados de la Municipalidad 
de Madrid en representación de esta 
Junta, señores D, Félix Pereda y Don 
Julián Sanlin de Quevedo.

Madrid l . “ de Octubre de 1868.— 
El Presidente, Pascual Madoz.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

Don José Santa Pau, Brigadier de 
los Ejércitos Nacionales y Go

bernador militar y Civil de esta 
Provincia.

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
12 de su mañana en las Salas Con
sistoriales de Víanos, bajo la presi
dencia del Alcalde, y asistencia de 
la Guardia ¡Rural tendrá lugar la 
subasta de los pastos de los propios 
de dicho pueblo, en los montes si
guientes:
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El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Albacete 22 de Setiembre de 
1868.—José de Santa Pau.

Don Francisco Navarro, Gefe supe
rior honorario de Administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y hora de las doce de su mañana 
en las Salas Consistoriales de Al
calá del Júcar bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de una pa
reja de la Guardia rural, tendrá lu
gar la subasta de pastos del mon
te de propios Pinar de Alcalá, sir
viendo de tipo la cantidad de seis
cientos sesenta y siete escudos, y 
pudiendo entrar al pasto dos mil 
doscientas veinte y cinco cabezas 
de lanar.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse, advirtiendo que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Albacete 15 de Setiembre de 
1868.—Francisco Navarro.

Don Francisco Navarro, Geíe supe
rior honorario de Administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
doce de su mañana, en las Casas 
consistoriales de Casas de Vés, ba
jo la presidencia del Alcalde y asis
tencia de la Guardia rural, tendrá 
lugar la subasta de los pastos del 
monte, Derrubiada, de aquellos 
Propios, debiendo servir de tipo la 
cantidad de 120 escudos y pudien
do entrar al pasto 600 cabezas de 
ganado lanar.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse advirtiéndoies qué el pliego 
de condiciones estará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Albacete 14 de Setiembre de 
1868.—Francisco Navarro.

Don Francisco Navarro, Gefe supe
rior honorario de Administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber: Que á los 30 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y hora de las 
doce de su mañana en las Casas 
Consistoriales de. Viveros bajo la 
presidencia del Alcalde y asistencia 
de la Guardia rural tendrá lugar la 
subasta de los pastos de montes de 
aquellos propios cuyos nombres, 
número de cabezas que pueden 
disfrutarlos así como la tasación es 
como sigue.

T asación.N om bre del m o n te .
Clase y  n ú 

m ero  de 
cabezas.

Concejil. . . 70 lanar
Boyal . . . 60 ídem

130

21 esed. 
18 Ídem.

39
Lo que ss anuncia para cono

cimiento de los que quieran intere
sarse advirtiéndoles que el corres
pondiente pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Albacete 14 de Setiembre de 
1868.—Francisco Navarro.

Don Francisco Navarro, Gefe supe
rior honorario de Administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.
Hago saber; Que a los 30 dias 

de la publicación de este anuncio 
en el Boletin oficial y hora de las 
doce de su mañana en las Salas 
Consistoriales de Ayna,bajo la pre
sidencia del Alcalde y asisten
cia de una pareja de la Guar
dia rural, tendrá'lugar la subasta 
de los pastos del monte Pinar de 
Ayna de los propios de dicho pue
ble sirviendo de tipo la cantidad de 
cuatrocientos diez y siete escudos 
y pudiendo entrar al pasto 1130 ca
bezas de lanar y 110 de cabrío.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.

Albacete 18 de Setiembre de 
1868.—Francisco Navarro.
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Don Francisco Navarro, Gefe supe- 
ricn* honorano de Administración 
civil y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber; Que á los treinta 
dias de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y hora de 
las doce de su mañana en las Salas 
Consistoriales de Masegoso, bajo la 
la presidencia del Alcalde y asis
tencia de una pareja de la Guardia 
rural, tendrá logarla  subasta de 
los pastos de los montes de propios 
enagenables de dicho pueblo que 
á continuación se espresan.
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Lo que se anuncia para conoci

miento de los que quieran intere
sarse; adivrtiendo que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Albacete 15 de Setiembre de 
1868.—Francisco Navarro.

Gobierno jHililar.

El Excelcnlísimo Señor Capitán Ge
neral de los Ejércitos Nacionales Duque 
de la Torre en Lclógrama recibido á las 
siete de la noche me dice lo que copio.

«Ueconocido por la Junta Revo
lucionaria de Gobierno constituida en 
la capital de la Nación, General en Ge- 
fe del Ejército Español, ó investido 
por la misma del cargo de la forma
ción de un Gobierno provisional que 
rija en el Estado basta la reunión de 
las Corles consliluyenles que han de 
formular la voluntad Nacional, decla
ro al í’ais la aceptación de esta impor
tante misión y de la responsabilidad 
que olla me impone y de que daré 
cuenta oporlunamenle ú las Corles.»

El Gobernador Militar, José de 
Santa Pau.

de esta provincia, de la mensuali
dad de Setiembre último ;|y lo pon 
go en conocimiento de los partici- 
cipes para que inmediatamente pro
curen hacer efectivo el cobro en la 
forma acostumbrada.

Albacete I . ” de0ctubredel868 .
El Habilitado, Pablo Medina.

Alcaldía constitucional 
de Socobos.

D. Vicente Rubio Martínez, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Socobos.

Hago saber: Que no habiéndose 
presentado aspirantes algunos á las 
plazas de Médico-cirujano y Farma
céutico titulares de esta villa, am
bas de segunda clase, creadas con 
arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento de 11 de Marzo último, con 
el sueldo anual de 300 escudos la 
primera y de 160 la segunda; se 
tanuncian "por segunda vez para que 
en el término de 30 dias contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia ó 
en la Gaceta de Madrid, se presen
ten en esta Alcaldía las solicitudes 
documentadas de los que quieran 
aspirar á ellas, advirtiendo, que el 
pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaria de este municipio.

Dado, sellado y firmado en Soco
bos á veinte y siete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho. 
Vicente Rubio.—P. S. M., Félix 
Martínez, Secretario.

llabllilacion
DE La s  c l a s e s  ECLESIASTICAS.

Desde el día de hoy queda abier
to el pago á !as clases eclesiásticas

Alcaldía constilucional
de San Pedro.

Don Pedro Cortés, Alcalde consti
tucional de esta villa de San Pe
dro, Presidente de su Ayunta
miento.

Hace saber: Que no habiéndo
se presentado pretendientes á las 
plazas de Médico-cirujano y Far
macéutico. titulares de este pue
blo, en el tiempo que han estado 
anunciadas con las dotaciones de 
300 y 120 escudos anuales respec
tivamente, esta corporación, aso
ciada de los mayores contribuyen
tes, ha acordado publicar de nue
vo el anuncio de las vacantes de 
de dichas plazas, por término de 
30 dias, contados desde la inser
ción de este en el Bolctin oficial 
de la provincia, si bien elevando 
la dotación á uno de la de Médico 
Cirujano á 500 escudos, en vez de 
300j y con la observación de que 
los vecinos acomodados ofrecen al 
profesor de esta clase que se con
trate otros 500 escudos al ano por 
su asistencia, cobrados por los mis
mos V garantizados satisfactoria
mente.

Los aspirantes dirijirán sus so
licitudes á esta Alcaldía documen
tadas como previene el Reglamen
to del ramo, en el indicado plazo.

San Pedro 24 de Setiembre de 
1868. — Pedro Cortés. — Por su 
mandado, José López y Cañadas.

A Icaldía constilucional 
de Ballestero.

Don Juan Valenciano Garbi, Alcal
de presidente dei Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que con autoriza- 
zacion del Ilustrísimo Señor Gober
nador civil de esta provincia y por 
virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, con 
entera sugecion al presupuesto, 
pliego de condiciones y variacio
nes introducidas en ellos por di
cho Señor Gobernador, se sacan á 
subasta las obras para la construc
ción de un nuevo cementerio en es
ta población, que constará de un so
lo remate, que tendrá lugar en las 
Salas Capitulares de dicha pobla
ción ante el Ayuntamiento, de diez 
á doce de la mañanal de 8.“ clia á 
contar desde el que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial por el sistema de plie
gos cerrados, que se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
bajo recibo al que lo reclamase, 
dentro de dicho periódico hasta 
media hora antes del remate.

Lo que se hace saber por me
dio de este anuncio, para que lle
gando á noticia de cuantos quie
ran interesarse en la subasta, pue
dan acudir á enterarse del presu
puesto, pliego de condiciones y 
variaciones en ellos introducidas, 
á la Secretaría de esta corporación, 
donde estarán de manifiesto; y 
después fomentar sus proposicio
nes y presentarlas en pliego cer
rado con arreglo al modelo que se 
pondrá á continuación.

Ballestero 20 de Setiembre de 
1868.—Juan Valenciano.—Por su 
mandado, Rufino Rubio.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de tal 

parte hace postura en las obras 
de construcción del nuevo cemen
terio de la villa del Ballestero pol
la cantidad de 882 escudos 683 
milésimas en que están tasadas, 
con entera sugecion al presupuesto, 
pliego de condiciones y variacio
nes introducidas en ellos de que 
está enterado. Fecha y firma.

Dado en Yeste á veintitrés de Se
tiembre de 1868.—Vicente Gil.— 
Por mandado de S. S., Jesús Mar
tínez y Romera.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE YESTE.

Don Vicente Gil y Pastor, Aboga
do de los Tribunales del reino y 
de los ilustres Colegios de la 
Ciudad de Alicante y villa de 
Villajoyosa, condecorado con la 
Cruz de distinción de Chiva por 
acción de guerra y con la de 
tercera clase de la orden civil de 
la de Beneficencia, Juez de pri
mera instancia de Yeste y pue
blos de su partido etc.
Por el presente cito y llamo á 

Blas Lillo, 'Vecino de Carcelen en 
esta provincia para que con teda 
brevedad comparezca en este mi 
Juzgado á rendir cierta declaración 
en la causa que en el mismo pende 
en averiguación del autor del hur
to de una horca de aventar de la 
pertenencia del Lillo, apercibiéndo
le que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE HELLIN.

Don Joaquín Girón y Giménez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Heliiny su partido.

Hago saber: Que por providen
cia de este dia ha sido declarado 
en quiebra D. Antonio Portugués 
y Rambál, retrotrayéndose por aho
ra y sin perjuicio los efectos de es
ta declaración al veinte y ocho de 
Agosto último.

Lo qne se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 1044 del 
Código de Comercio.

Hellin veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.- 
Joaquin Girón y Giménez.—Por 
mandado de S. S., José Baeza.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE CASAS-IBAÑEZ.

Don Joaquín de Errazquin Caree- 
len, Juez de primera instancia de 
esta villa de Casas-Ibañez y su 
partido con la categoría de as
censo.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo, portérmino de treinta dias 
á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, á Juan Caballsro García, 
vecino de Villamalea, para que se 
presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en 
la causaquese lesiguepor hurtode 
mies de geja, á su convecino Jorge 
Tendero, en inteligencia que de no 
hacerlo se sustanciará la misma en 
su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á diez y 
ocho de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y ocho.—Joaquín de 
Errazquin. — P. S. M., Agustín 
Contreras.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALCARAZ.

Don Francisco de Peñalosa, Juez 
d^ primera instancia de esta ciu
dad de Alcaráz y su partido.

Por el presente edicto se cita 
llama y emplaza á los herederos 
de Juan Antonio González y Mar
tínez, vecino que fué de Villaver- 
de para que comparezcan en este 
Juzgado en el término de treinta 
dias á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia á usar 
de su derecho en el juicio volunta
rio de testamentaría que por muer
te del Juan Antonio González se si
gue á instancia de Juan Casimiro 
González vecino de Siles.

Dado en Alcaráz á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—Francisco de Pe
ñalosa.—Por su mandado, Teles- 
foro Heras.

ALIÍACETE 1868.

Imprenta de Sebastian Rmz,i l la y  o r , 17 .
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